
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 64/2000 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 5 del mes de 
octubre del año dos mil, reunidos en Acuerdo los Señores Jueces del Superior Tribunal 
de Justicia; y 
 

CONSIDERANDO: 
 Que el día 20 de octubre del corriente año se realizará en la ciudad de General 
Roca una “Reunión Plenaria de Camaristas y Jueces Criminales”, en el marco del 40ª 
Aniversario del Poder Judicial de esta Provincia. 
 Que por lo tanto se hace necesario disponer la suspensión de términos judiciales 
en el Fuero Penal de las tres Circunscripciones Judiciales para el día mencionado, sin 
perjuicio de los actos procesales o jurisdiccionales que se cumplan, a los fines de 
facilitar la participación de los magistrados y funcionarios designados. 
 Por ello, y en uso de facultades legal y constitucionalmente acordadas, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) Disponer la suspensión de los términos judiciales en todos los organismos 
del Fuero Penal de las tres Circunscripciones Judiciales de la Provincia de Río Negro, 
para el día 20 de octubre de 2000, sin perjuicio de los actos procesales que se cumplan. 
  
 2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y oportunamente archívese. 
 
 
FIRMANTES: 
LUTZ – Presidente STJ – SODERO NIEVAS – Juez STJ – MANTARAS – Juez 
Subrogante STJ. 
LATORRE – Secretaria STJ. 
 
 
 


